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C. NICOLAS BEYTIA JIMENEZ

EN EL EXPEDIENTE 131/15-2016/3F-I, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
PROMOVIDO POR NICOLAS BEYTIA JIMENEZ EN 
CONTRA DE ROSA MARIA CHI CANUL, LA JUEZA 
DE ESTE CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEIDO 
QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO DE EJECUCIÓN EN MATERIA FAMILIAR 
Y DE ÓRDENES DE PROTECCIÓN DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; 
A VEINTICINCO DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

ACUERDO: Se tiene por recibido el escrito de la 
licenciada LUZ AURELIA OLIVARES UCAN, asesora 
técnica de ROSA MARIA CHI CANUL, mediante el cual 
solicita sea notificado a través de edictos NICOLAS 
BEYTIA JIMENEZ; en consecuencia. SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta para que obre como corresponda a derecho, 
de conformidad con lo que dispone el numeral 72 
fracción VI de la Ley orgánica del Poder Judicial del 
Estado. - - 2).- En atención a la petición del ocursante, 
se procede a analizar las constancias que integran el 
presente expediente observándose que se han girado 
oficios a diversas oficinas y dependencias públicas, 

con patrones de registros electrónicos o magnéticos 
que incluyan nombres o domicilios de las personas 
para la búsqueda de domicilio de NICOLAS BEYTIA 
JIMENEZ, sin tener éxito, la suscrita determina que 
hay indicios suficientes para tener por acreditada la 
ignorancia de domicilio del antes citado y así relevar 
a ROSA MARÍA CHI CANUL de la carga procesal 
prevista en el numeral 96 del código de procedimientos 
civiles vigente en el estado, ya que al tratarse de un 
hecho negativo (desconocimiento del domicilio) no es 
objeto de prueba testimonial, en términos del artículo 
283 del código de procedimientos civiles, interpretado 
a contrario sensu, por lo que, se declara la ignorancia 
del domicilio de NICOLAS BEYTIA JIMENEZ; 
lo que se hace constar para los efectos legales 
correspondientes. - - - 3).- Ahora bien dado lo expuesto 
en el párrafo que antecede, de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, y para efecto de no vulnerar su derecho 
de audiencia del hoy demandado, así como el de 
acceso a la Justicia, por lo que hecha esta salvedad, 
NOTIFIQUESE a NICOLAS BEYTIA JIMENEZ, del 
presente proveído y del auto de fecha tres de octubre 
del dos mil veintitrés, mediante publicaciones en 
el Periódico Oficial del Estado, por tres veces en el 
espacio de quince días, mismo que a letra dice: -

“…JUZGADO DE EJECUCIÓN EN MATERIA 
FAMILIAR Y DE ÓRDENES DE PROTECCIÓN DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. CASA 
DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE; A TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS. - 

ACUERDO: Se tiene por recibida la boleta de préstamo 
con número de folio 486/23-2024, que envía la M. 
en C. de la E. licenciada HAYDEE YASMIN PINELO 
HERRERA, Jefe del Archivo de Concentración del 
Primer Distrito Judicial, mediante el cual remite el 
original del presente expediente; en consecuencia; 
SE PROVEE. - 
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veintitrés y con fundamento en el artículo 74 fracción 
I y IV se trae a la vista el escrito y documentación 
adjunta de ROSA MARIA CHI CANUL, con fecha de 
presentación veintidós de septiembre del año en cita, 
para proveerse conforme a derecho. 

6).- En razón de lo anterior, se admite como domicilio 
para oír y recibir notificaciones el ubicado en calle 
Campechen, número 51, esquina con Chencoh, 
entre Cancabchen y Chuc Say, del Fraccionamiento 
Vista Hermosa, código postal 24087, de ésta ciudad, 
de conformidad con el numeral 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 

Se agrega a los presentes autos los números telefónicos 
9811600160 y 9811476236, y los correo electrónicos 
luzolivares30@hotmail.com y davidyam@gmail.com 
para ser tomado en consideración en su oportunidad. 

7).- Se admite como sus asesores técnicos a la 
licenciada LUZ AURELIA OLIVARES UCAN y DAVID 
ANTONIO YAM CANCHE, con cédulas profesionales 
10806355 y 7895032 con RFC OIUL9405304N1 y 
YACD860723AEA, respectivamente, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones el señalado líneas 
arriba, de conformidad con el numeral 49 A y B del 
Código en mención. - Asimismo, se admite como 
representante común al licenciado DAVID ANTONIO 
YAM CANCHE, de acuerdo a lo estipulado en el 
numeral 46 del citado Código. 

 8).- Ahora bien, como lo solicita la ocursante, de 
conformidad con los artículos 843, 845, 846, 847, 
851, 855, 856, 866, y demás relativos aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
admite la ejecución de la sentencia dictada con fecha 
catorce de abril del dos mil dieciséis relativo al pago 
del porcentaje del 20 % ( VEINTE POR CIENTO) por 
concepto de pensión alimenticia a favor de ROSA 
MARIA CHI CANUL – 

9).- Derivado de lo anterior y dado que los alimentos 
son de orden público y de urgente necesidad ya que 
miran a la subsistencia de los acreedores; por lo tanto, 
la obligación respectiva es inaplazable, requiérase a 
NICOLAS BEYTIA JIMENEZ, en el domicilio ubicado 
en la calle Francisco I. Madero, Sin número, 38, entre 
calle López Rayón y calle Allende, de la localidad de 
Sihochac, Municipio de Champotón, para que en el 
término de OCHO DÍAS HÁBILES, realice el pago 
de la cantidad total de $ 65,965. 44 (SON: SESENTA 
Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO 
PESOS 44/100 M.N.), equivalente al 20% ( VEINTE 
POR CIENTO) por concepto de pensión alimenticia a 
favor de ROSA MARIA CHI CANUL, correspondiente 
a partir del mes de abril del año 2016 al mes de 

1).- Acumúlese a los presentes autos la boleta de 
préstamo, para que obre conforme a derecho, de 
conformidad con el artículo 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

2).- Con fundamento en los artículos 201 y 202 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
comuníquese a las partes, que a partir de la presente 
fecha la Licenciada en Derecho ROMANA YADIRA 
CAHUICH RUZ, se avoca al conocimiento del 
presente asunto como Jueza Interina, en virtud del 
oficio 4399/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Local, que fija las bases para 
comisionar temporalmente en el cargo de Jueces a 
Secretarios de Acuerdos de la Sala, Proyectistas de 
Sala o Secretarios de Acuerdos de los Juzgado de 
Primera Instancia, en Sesión Ordinaria verificada el día 
veintidós de marzo de dos mil veintitrés; por lo cual, se 
concede el termino de tres días hábiles siguientes a 
la notificación del presente proveído, para los efectos 
legales correspondientes; en el entendido que de no 
hacer manifestación alguna dentro de dicho termino, 
sin ulterior acuerdo se les tendrá por conformes con la 
designación del titular de este juzgado. - - 

3).- En atención a la circular 139/CJCAM/
SEJEC/22-2023, signada por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, de 
fecha trece de marzo del dos mil veintitrés, se les 
hace saber a las partes en el presente juicio, que 
a partir del día tres de abril del dos mil veintitrés, el 
juzgado será competente en materia de ejecución y 
órdenes de protección, en términos de los artículos 
78 bis de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y los diversos ordinales 8, 110 
párrafo segundo, y 125 fracción II de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado, y en atención a la 
circular 37/CJCAM/22-2023, por el cual se extingue 
el Juzgado Tercero del Ramo de Primera Instancia del 
Ramo Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, 
y se crea el Juzgado de Ejecución en Materia Familiar 
y de Órdenes de Protección de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado, y se adoptan las 
medidas administrativas correspondientes. – 

4).- Se les hace saber a las partes que podrán ingresar 
a la página oficial de este Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.
gob.mx en el apartado TRIBUNAL VIRTUAL y la 
opción de ESTRADO ELECTRÓNICO, para efecto 
de poder tener acceso a las actuaciones del presente 
asunto así como las cédulas de estrados. 

5).-Asimismo, se levanta la reserva decretada en 
auto de fecha veintisiete de septiembre del dos mil 

mailto:luzolivares30@hotmail.com y davidyam@gmail.com
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
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septiembre del año 2023; haciéndole entrega de la 
copia fotostática simple del escrito de fecha veintidós 
de septiembre del dos mil veintitrés. 

10).- Se apercibe a NICOLAS BEYTIA JIMENEZ, 
que el caso de que el ejecutado no realice el pago 
de la cantidad arriba señalada, procédase conforme 
a lo dispuesto en el artículo 856 del Código Adjetivo 
Civil, mismo que a la letra dice: “Si no hay bienes 
embargados o sujetos a cédula hipotecaria, se 
procederá a embargarlos para asegurar lo que se 
adeude al acreedor, si se trata de cantidad líquida. 
Hecho el embargo, se practicará el avalúo de los 
bienes, por peritos. – 

11).- Se le hace saber a NICOLAS BEYTIA JIMENEZ, 
que cuenta con el término de tres días siguientes, 
al vencimiento del plazo estipulado para oponer la 
Excepción de pago, de conformidad con lo estipulado 
en el artículo 860 del Código Procesal de la Materia. - 
12).- Apercibido NICOLAS BEYTIA JIMENEZ, que de 
continuar haciendo caso omiso a lo ordenado por esta 
Juzgadora en el punto que antecede, se procederá 
a dar vista a la Fiscalía General del Estado para que 
inicie la carpeta de investigación correspondiente por 
incumplimiento de los deberes alimentarios, y por 
desacato a una Autoridad Jurisdiccional, tal y como 
lo dispone el ordinal 339 del Nuevo Código Penal del 
Estado de Campeche, que a la letra dice: - - Art. 339.- 
Al que sin causa legítima rehúse prestar un servicio 
al que la ley le obliga, o desobedezca un mandato 
legítimo de la autoridad, se le impondrá de seis meses 
a un año de prisión y multa de cien a doscientos días 
de salario”. -- 

13).- Dese vista personalmente al Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción, para que dentro 
del término de tres días manifiesten lo que a sus 
derechos correspondan. 

14).- Por otra parte, como lo solicita la ocursante, 
de conformidad con el numeral 105 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento 
exhorto al Juez Competente de lo Familiar en turno 
de Quintana Roo, para que en auxilio de las labores 
de este juzgado, gire atento oficio al Departamento de 
Pensiones de la Subdelegación 001 de Metropolitana, 
Delegación 24, Quintana Roo, con la finalidad para 
con la finalidad de que se sirva realizar el descuento 
por concepto de pensión alimenticia consistente 
en el 20% (VEINTE POR CIENTO) del total de 
las percepciones económicas diarias y demás 
prestaciones de ley que devengue NICOLAS BEYTIA 
JIMENEZ como JUBILADO, a favor de ROSA 
MARIA CHI CANUL, cantidad que será depositada 

a la cuenta bancaria CITIBANAMEX, cuenta: 
002053904725919666, a nombre de la antes citada 
de manera quincenal y puntual, tal y como se estipuló 
en la resolución de fecha catorce de abril del dos mil 
dieciséis. - - Se hace saber a la citada Delegación, 
que el porcentaje mencionado debe de establecerse 
con base en el salario integrado que perciba NICOLAS 
BEYTIA JIMENEZ entendiéndose por éste, no sólo 
los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, sino 
también las gratificaciones, percepciones, habitación, 
primas, comisiones, prestaciones en especie y 
cualquier otra prestación o cantidad que se entregue 
al empleado por su trabajo y los únicos descuentos 
susceptibles de tomarse en cuenta son los fijos, es 
decir, los correspondientes al impuesto sobre la renta 
(impuestos sobre producto del trabajador), de fondo 
de pensiones y las aportaciones que se enteren al 
Instituto Mexicano del Seguro Social como cuotas; 
pues dichas cuotas son impuestas por las leyes 
respectivas, pero no son susceptibles de tomarse en 
cuenta las cuotas sindicales, de ahorro, o préstamos 
personales, ya que si bien es cierto son deducciones 
secundarias o accidentales que se calculan sobre 
la cantidad que resulta del salario que percibe todo 
trabajador, también lo es que sobre éstas sí debe fijarse 
el porcentaje de la pensión alimentaria decretada 
en favor de los acreedores alimentistas, así como 
también deben de estar incluidas las percepciones 
que el demandado obtenga por concepto de ayuda 
de renta, despensas, compensación por antigüedad, 
aguinaldo, vacaciones, prima vacacional y todas 
las demás percepciones o cantidades que reciba el 
deudor por su trabajo en la empresa donde labora. - 

Sirve de apoyo la siguiente tesis jurisprudencial: 
ALIMENTOS, ASEGURAMIENTO DE LOS. SE 
GARANTIZA CON EL EMBARGO PARCIAL 
DEL SUELDO DEL DEUDOR ALIMENTISTA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). 
El aseguramiento de los alimentos consiste en 
garantizar su pago en favor de la persona o personas 
que deban recibirlos, lo cual recae sobre los bienes 
y productos de quien debe otorgarlos, con lo que 
se protege la puntual, regular y periódica entrega 
de los satisfactores indispensables para sufragar 
las necesidades alimentarias de aquéllos. Por ello, 
aun cuando el artículo 300 del Código Civil para el 
Estado de México establece de manera limitativa que 
el aseguramiento podrá consistir en hipoteca, prenda, 
fianza o depósito de cantidad bastante a cubrir los 
alimentos; sin embargo, existe la posibilidad de 
que pueda garantizarse por un medio diverso a los 
establecidos en el precepto legal invocado, máxime 
que es una garantía individual de los menores, 
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para que puedan considerarse inmersas en la 
posibilidad del deudor, naturaleza que, en cambio, no 
comparten aquellas deducciones transitorias que por 
voluntad del deudor se efectúan en sus percepciones, 
como lo son, por ejemplo, los préstamos de carácter 
personal. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO Amparo 
directo 638/93. Jaime Octavio Vázquez Velasco. 20 
de agosto de 1993. Unanimidad de votos en cuanto 
al sentido, contra el voto del Magistrado Raymundo 
Anselmo Martínez Rebolledo en cuanto al tratamiento 
(no razona el voto). Ponente: Héctor Soto Gallardo. 
Secretario: Felipe Alfredo Fuentes Barrera. -

De igual manera, se le requiere a la Autoridad antes 
citada, para que dentro del término de tres días 
contados a partir del día siguiente en que reciba el 
presente oficio, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se sirva informar el total de todos 
los ingresos y prestaciones de ley que ha percibido 
NICOLAS BEYTIA JIMENEZ. incluyendo las vinculadas 
a su jubilación, como por ejemplo finiquitos, bonos de 
antigüedad y demás pertinentes, apercibiéndole que 
de no dar cumplimiento a lo ordenado en el término 
señalado o en caso de no informar lo requerido o 
de no justificar el impedimento legal que tenga para 
ello, se le aplicará la medida de apremio prevista 
en el artículo 81, fracción I, del Código procesal de 
la materia, consistente en una multa equivalente a 
CUARENTA unidades de medida y actualización, esto 
es $4, 149.60 M.N. (Son: Cuatro mil ciento cuarenta y 
nueve pesos 60/100 M.N.), tomando en consideración 
que el valor de la medida de actualización emitido 
por el Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía 
para el año dos mil veintidós, es de $103.74 (Son: 
ciento tres pesos 74/100 M.N.), de conformidad con 
el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del 
DECRETO por el que se declaran reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de desindexación del salario mínimo. - 15).- Se otorga 
al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA a efecto 
de que pueda acordar cualquier promoción de las 
partes, para la prosecución de dicho exhorto y una 
vez diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo a 
su lugar de origen con las inserciones necesarias para 
tales efectos. 16).- Sírvase la Secretaria de Acuerdos 
de este Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, 
con las constancias necesarias para la diligenciación 
del mismo, de conformidad con el artículo 72 
fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado. - - - - NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA ROMANA 

según la parte final del artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
establece la obligación de los padres de preservar 
el derecho de los hijos menores a la satisfacción de 
sus necesidades. De ese modo, el aseguramiento 
de que el acreedor alimentista tenga los medios 
de subsistencia indispensables para allegarse sus 
necesidades alimentarias, se puede realizar, aparte 
de los supuestos referidos, mediante el descuento del 
porcentaje o cantidad acordada de las percepciones 
que tenga el deudor como trabajador de una 
empresa; de tal manera, se garantiza la puntual, 
regular y periódica entrega de dichos alimentos 
como satisfactores de las necesidades básicas que 
los menores requieren de parte de su progenitor. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo directo 
1328/98. Guillermo Gabriel Hernández Cortés. 20 de 
abril de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Pablo 
Rabanal Arroyo, secretario de tribunal autorizado por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: 
Agustín Archundia Ortiz. 

Se informa que para calcular el monto del porcentaje 
de alimentos a descontar, sólo deberá tomar en 
consideración las deducciones de Ley, no así las 
deducciones personales que solo beneficien al deudor 
alimentista, conforme a la siguiente tesis: - 

ALIMENTOS, FIJACION DE LA PENSION DE, EL 
PORCENTAJE SOBRE LAS PERCEPCIONES 
DEL DEUDOR ALIMENTARIO DEBE APLICARSE 
DISMINUYENDO LAS DEDUCCIONES DERIVADAS 
DE UNA OBLIGACION LEGAL Y NO LAS DERIVADAS 
DE UN PRESTAMO PERSONAL. El artículo 242 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz dispone 
que: “Los alimentos han de ser proporcionados a 
la posibilidad del que debe darlos y a la necesidad 
del que debe recibirlos”. La posibilidad económica 
del deudor se puede conformar tanto del activo 
patrimonial como de los ingresos que éste obtenga 
y, en ese sentido, es evidente que las deducciones 
que inciden en el monto global de las percepciones, 
que son de carácter permanente, derivadas de 
una obligación legal, que obviamente no requieren 
el consentimiento de la persona en cuya esfera 
patrimonial impactan, deberán ser previamente 
disminuidas de las percepciones globales, y una vez 
efectuada dicha sustracción, el saldo resultante es 
al que deberá aplicarse el porcentaje decretado por 
concepto de alimentos, lo cual resulta lógico en virtud 
de que tales deducciones a fin de cuentas no vendrían 
a formar parte del activo patrimonial de quien las 
sufre, ni estarán dentro de su ámbito de disposición 
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YADIRA CAHUICH RUZ, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO DE EJECUCIÓN EN MATERIA FAMILIAR 
Y DE ÓRDENES DE PROTECCIÓN DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, ANTE MI LA LICENCIADA 
DULCE ADELINE GUTIÉRREZ AVILA, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA 
FE. 

 4).- En razón de lo anterior, a manera ilustrativa se 
cita el siguiente criterio federal aplicado por analogía 
de razón, mismo que a la letra dice: -

NOTIFICACIONES POR EDICTOS. La notificación 
que se hace por medio de un edicto publicado en el 
periódico oficial de un Estado, presupone que se trata 
de personas sometidas a la jurisdicción del mismo, 
que son vecinos de él, ya que sólo los sometidos a 
su jurisdicción son los que están obligados a leer ese 
periódico oficial y a imponerse de las disposiciones 
que contenga, y por ello, la notificación que se hace 
por tal medio, a persona que no habita en el territorio 
del Estado ni está sometida a su jurisdicción, no 
puede, en manera alguna, ser eficaz, tener los 
caracteres propios de toda notificación, ni lugar a un 
procedimiento judicial, a la persona a quien se le hace, 
la que, no estando dentro del territorio del Estado al 
que pertenece la publicación, queda por completo 
ignorante su contenido, y no debe afectarle.Amparo 
civil en revisión 2822/30. Vivanco de Lacaze María de 
la Luz, sucesión de. 17 de mayo de 1933. Unanimidad 
de cinco votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente. 

 5).- Para dar cumplimiento al punto cinco de éste 
auto, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, con domicilio en 
calle 8, número 2 A por Avenida Circuito Baluartes 
de la colonia Centro de esta ciudad C.P. 24000; por 
ello, se comisiona al Actuario Diligenciador adscrito 
a la Central de Actuarios, para que haga la entrega 
del oficio antes mencionado, para los efectos legales 
correspondientes. - NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA 
ROMANA YADIRA CAHUICH RUZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO DE EJECUCIÓN EN MATERIA 
FAMILIAR Y DE ÓRDENES DE PROTECCIÓN DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, ANTE MI 
LA LICENCIADA MARIELA CHAZARO DE LA PEÑA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE. -

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN 
VIGOR.- SAN FRANCISCO DE CAMPECHE 
A VEINTICINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

LIC. KARIME CORAZON ALMEYDA GONZALEZ, 
ACTUARIA EN INTERINA DEL JUZGADO DE 
EJECUCIÓN FAMILIAR Y DE ORDENES DE 
PROTECCIÓN DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACION PERSONAL                                                                                                                                         
                                                                             C.  
VICTORIA Y FAINE CESAR CHI TZEEK 

DOMICILIO IGNORADO

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 138/20-
2021/1I-IV, RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO 
INTETSAMENTARIO DE: ABUNDIO CHI TZEEK, 
DENUNCIADO POR ARCADIO CHI TZEEK, LA JUEZ 
DE ESTE CONOCIMIENTO, DICTO UN PROVEIDO 
QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE.- 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA  DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN EL 
MUNICIPIO DE CALKINÍ, CAMPECHE, A NUEVE DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

ACUERDO: Se tiene por presentado al denunciante 
con su escrito de cuenta, a través del cual, solicita se 
sirva dar prosecución al presente procedimiento, en 
consecuencia.- Se provee.- 

1).- En razón de lo anterior y toda vez que el presente 
juicio se está detenido debido a las notificaciones 
que se encuentran pendientes por realizarse a los 
ciudadanos VICTORIA y FAINE CESAR de apellidos 
CHI TZEEK, en su carácter de diversos herederos 
de la presente sucesión, no obstante, ya que el 
denunciante manifiesta desconocer los domicilios 
de los antes nombrados, asimismo, y ante las 
constancias que obran en el presente expediente 
en las cuales se aprecia que ya se han realizado las 
gestiones necesarias para encontrar el domicilio de 
los antes nombrados, a través de oficios respectivos 
a diversas oficinas y dependencias públicas, con 
patrones de registros electrónicos o magnéticos que 
incluyan nombres o domicilios de las personas para 
la búsqueda de domicilio del antes nombrado, siendo 
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el emplazamiento. Por ese motivo, es una obligación 
ineludible para la actora manifestar el desconocimiento 
del referido domicilio bajo protesta de decir verdad, 
pues constituye el elemento inicial para que el juzgador 
determine la manera en que deberá proceder para 
llamar a juicio al demandado. Por tanto, una vez que 
la actora manifieste su desconocimiento bajo protesta 
de decir verdad, queda vinculada con el contenido de 
su declaración, esto, con la finalidad de procurar una 
relación procesal simétrica entre las partes dentro 
de juicio.- SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.- Amparo 
en revisión 510/2018. Constructora Cuapiaxtla, S.A. 
de C.V. 24 de octubre de 2019. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Gabriel Clemente Rodríguez. 
Secretario: Víctor Manuel Mojica Cruz.- Esta tesis se 
publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

Y para efectos de lo anterior, publíquese el presente 
proveído, para los efectos legales a que haya lugar.- 

3).- En consecuencia, de conformidad con lo 
establecido en los ordinales 6 y 7 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado, gírese atento oficio 
al Director (a) Periódico Oficial del Estado para que 
proceda a realizar la notificación correspondiente 
a los ciudadanos VICTORIA y FAINE CESAR de 
apellidos CHI TZEEK mediante las publicaciones que 
se efectúen en dicho Periódico, haciéndole saber que 
las mismas se deberán de realizar por tres veces 
con intervalos de quince días 

Sírvase la Secretaria de Acuerdos integrar 
debidamente el oficio para su diligenciación, de 
conformidad con el artículo 72, fracciones VI y XX 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 

4).- Asimismo, se le hace de conocimiento al 
denunciante que deberá comparecer ante el despacho 
de este juzgado, a recoger dicho oficio para tal efecto, 
debiendo traer un medio electrónico (USB o CD ROM) 
para la entrega del mismo. 

4).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
referencia, para los efectos legales a que haya lugar, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 72 
fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA LUCIA RIZOS 
RODRÍGUEZ, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR-MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE CALKINÍ, 
CAMPECHE, POR ANTE MI LICENCIADA MIRNA 

infructuosos los resultados, por lo que en ese sentido, 
la suscrita determina que hay indicios suficientes para 
tener por acreditada la ignorancia de domicilio de 
los diversos herederos señalados líneas arriba y así 
relevar al denunciante de la carga procesal prevista 
en el numeral 96 del código de procedimientos civiles 
vigente en el estado, ya que al tratarse de un hecho 
negativo (desconocimiento del domicilio) no es objeto 
de prueba en términos del artículo 283 del código de 
procedimientos civiles, interpretado a contrario sensu, 
por lo que, se declara la ignorancia del domicilio 
de los ciudadanos VICTORIA y FAINE CESAR de 
apellidos CHI TZEEK. 

2).- Por ende, tomando en consideración lo solicitado 
por el compareciente, con fundamento en los artículos 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado y a fin de no vulnerar su derecho de audiencia, 
así como el de acceso a la Justicia notifíquese a los 
ciudadanos VICTORIA y FAINE CESAR de apellidos 
CHI TZEEK, mediante publicaciones en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, por tres veces con 
intervalos de quince días, para efectos de que 
comparezcan ante este Juzgado a manifestar 
lo que a sus derechos corresponda respecto al 
presente juicio, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1500 fracción I del Código Civil del 
Estado de Campeche, sirviendo la siguiente tesis 
jurisprudencial de sustento y que dice: 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. LA 
MANIFESTACIÓN DE IGNORAR EL DOMICILIO 
CORRECTO DEL DEMANDADO BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD, ES UN REQUISITO 
INDISPENSABLE PARA ORDENARLO DE ESA 
FORMA, CON INDEPENDENCIA DE QUE SE HAGA 
AL MOMENTO DE PRESENTAR LA DEMANDA 
O DESPUÉS DE AGOTAR LOS MEDIOS DE 
LOCALIZACIÓN PERTINENTES (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE PUEBLA).- La manifestación 
bajo protesta de decir verdad de ignorar el domicilio 
correcto de la demandada, de acuerdo con el artículo 
62 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Puebla, no debe entenderse como un 
requisito que deba satisfacerse solamente cuando esa 
circunstancia acontece desde el inicio del juicio, sino 
que dicho requisito debe observarse siempre que se 
pretenda emplazar a la enjuiciada mediante edictos, 
con independencia de que se haga al momento de 
presentar la demanda o con posterioridad, incluso, 
después de haber agotado los medios y de haber 
realizado las gestiones necesarias para localizar 
el domicilio correcto del demandado, o de que el 
notificador haya acudido al domicilio proporcionado 
por el Registro Federal de Electores, sin haber logrado 

javascript:void(0)
javascript:void(0)
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consideren beneficiarios económicos del Trabajador 
Fallecido Carlos Enrique Ehuan Moo

En el expediente número 174/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la ciudadana Guadalupe del Jesús Ehuan 
Moo en contra de 1) Javier Soler, 2) Javier Ix, 3) 
Negociación comercia denominada Refaccionaria 
“El Tigre” y4) Propietario del predio ubicado en 
avenida Gobernadores, número 24, barrio de Santa 
Lucia, C.P. 24020, San Francisco de Campeche, 
Campeche; con fecha 08 de marzo de 2024, se 
dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para 
que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Carlos Enrique Ehuan Moo comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco 
de Campeche, dentro del plazo legal de 30 días 
naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 08 
de marzo de 2024, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 11:15 horas, 
del día 08 de marzo de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario 
de Instrucción Interino del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Marco Antonio Arteaga Aguilar.

En el expediente número 210/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Claudia Merthea Arevalo Martínez en 
contra de la Universidad Autónoma de Campeche; 
con fecha 09 de abril de 2024, se dictó un acuerdo en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 

YAJAIRA HUB GUTIÉRREZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA 
FE. DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS. 

LO QUE NOTIFICO A USTED  CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN 
VIGOR.

CALKINI, CAMPECHE., A 20 DE FEBRERO DE 
2024.- LIC. CLAUDIA GUADALUPE RIVERO PUC, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR-MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
SEDE CALKINI, CAMPECHE.- Rúbrica

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Luis Daniel López Balan

En el expediente número 69/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
la ciudadana Mirna Leticia Balan Pech en contra 
de Comercializadora de Motocicletas de Calidad 
S.A. de C.V.; con fecha 02 de abril de 2024, se 
dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para 
que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Luis Daniel López Balan comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco 
de Campeche, dentro del plazo legal de 30 días 
naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 08 
de enero de 2024, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario. 

Se extiende la presente certificación a las 09:00 horas, 
del día 02 de abril de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario 
de Instrucción Interino del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
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Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 08:42 horas, 
del día 10 de abril de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario 
de Instrucción Interino del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Gregorio Cutberto Koyoc Chi

En el expediente número 380/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
la ciudadana María Julia Poot Puch en contra del 
Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro 
Social; con fecha 14 de marzo de 2024, se dictó 
un acuerdo en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para 
que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Gregorio Cutberto Koyoc Chi comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con residencia en San 
Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 
30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 14 
de marzo de 2024, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 13:15 horas, 
del día 14 de marzo de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario 
de Instrucción Interino del Juzgado

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del trabajador 

Macedonio Román Segovia Panti -fallecido-.

En el expediente número 243/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 

896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas 
que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido Marco 
Antonio Arteaga Aguilar comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco 
de Campeche, dentro del plazo legal de 30 días 
naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 09 
de abril de 2024, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 09:00 horas, 
del día 10 de abril de 2024. Conste. Doy Fe. 

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo,  Jueza del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario 
de Instrucción Interino del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos de la 

Trabajadora Fallecida Gloria Isabel Avilez Hau

En el expediente número 212/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por el 
ciudadano Wilbert Eduardo Chi Sánchez en contra 
de la Universidad Autónoma de Campeche; con 
fecha 09 de abril de 2024, se dictó un acuerdo en el 
que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas 
que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la Trabajadora Fallecida Gloria 
Isabel Avilez Hau comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento 
de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 09 
de abril de 2024, firmando el mismo, la Jueza del 
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de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
la ciudadana María Concepción Gladys Roldan 
Hernández en contra de la Universidad Autónoma 
de Campeche, con fecha 26 de abril de 2024, se 
dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para 
que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Macedonio Román Segovia Panti  comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con residencia en San 
Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 
30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 26 de 
abril de 2024, firmando el mismo, la Juez del Juzgado 
ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, 
del día 26 de abril de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, 
Secretaria de Instrucción Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Rúbricas

 
CONVOCATORIA 51/23-2024/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 204/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DEL C. SEÑOR  
JESUS CANDELARIO CAN QUIÑONES PARA 
QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 23 DE ABRIL DEL 
2024. 

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO 
CIVIL, LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ALAN 

ORLANDO PEREZ BENITEZ.- RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ 
EN DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALAN ORLANDO PEREZ BENITEZ.- Rúbrica.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE RAMÓN 
ENRIQUE VALENZUELA ESCAMILLA, QUIEN 
FUERA ORIGINARIO Y VECINO DE ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, SITO EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA 
PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS TREINTA 
Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DOS DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.- LICENCIADA 
AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO.- LICDA. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 
DIEZ EN EL PERIODICO OFICIAL

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE NO. 130-21-2022/1I-IV

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de: VICENTE PECH CAN, quien fue vecino 
de Calkiní, Campeche; para que dentro del término 
de treinta días comparezcan ante este juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este 
Edicto.

Calkiní, Campeche a 02 de abril de 2024.- MAESTRA 
LUCIA RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZA DEL JUZGADO 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CALKINÍ.- LICENCIADA MIRNA 
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en esta Notaría Pública número Cinco, del Segundo 
Distrito Judicial del Estado de Campeche, ahora a mi 
cargo como Titular, con domicilio en calle 24 número 
46, colonia Centro de esta ciudad.

PROTESTO LO NECESARIO EN DERECHO. Ciudad 
del Carmen, Campeche, a lunes 22 de enero del año 
2024.

El NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCO.- LIC. 
PERLA DEL CARMEN CORTÉS MADRAZO. CÉD. 
PROF. No. 1323988.- Rúbrica

Para ser publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Campeche.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número dos mil ochocientos 
doce (2812/2024), de fecha ocho de abril de dos 
mil veinticuatro, otorgada Ante Mí, se denunció la 
sucesión intestamentaria de la ciudadana ASUSENA 
DEL CARMEN PEREZ POOT, quien fuera vecino 
de esta Ciudad, por el ciudadano JOEL DAVID CAN 
CALAN, por lo que en cumplimiento en lo dispuesto 
en la fracción II del artículo treinta y tres de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, 
se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la 
herencia, para que se presenten los que se consideren 
con derecho a la herencia a la Notaría Pública No. 
24 ubicada en la calle Copal No. 11, Fraccionamiento 
Bosques de Campeche de esta Ciudad, a deducir 
sus derechos dentro del término de 30 días a partir 
de la última publicación de este edicto, misma que 
se efectuara por 3 veces de 10 en 10 días cada una, 
presentando los documentos en que funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a diez de abril 
del 2024.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez. Notario 
Sustituto de la Notaría Pública Número 24 .- Cédula 
Profesional 4823861.- rúbrica.

YAJAIRA HUB GUTIÉRREZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rubricas.-

Para publicarse tres veces en el Periódico Oficial

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS 

EXP.  103/23-2024/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESION INTESTAMENTARIA DE LUIS DAVID  
QUEB MENA,  QUIEN FUERA ORIGINARIO Y 
VECINO DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER 
QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA 
OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, 
AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, 
PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A  VEINTE DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO.- C.  OLGA 
LILIA TORRES MEDINA, ALBACEA  PROVISIONAL.- 
LICENCIADA  AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZALEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DEL RAMO CIVIL  Y DE EXTINCION DE 
DOMINIO PRIMERA INSTANCIA DEL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL  DEL ESTADO.- LICENCIADA 
CARMEN MARIA TUN CUPUL, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA.- Rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 
DIEZ EN EL PERIODICO OFICIAL.

EDICTO

Con fundamento en los artículos 32, 33 y 34 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, vigente, 
se convoca a quienes se consideren: 

ACREEDORES del PROCEDIMIENTO NOTARIAL 
en materia de SUCESIÓN TESTAMENTARIA de 
quien en vida respondiera al nombre de MARÍA DEL 
CARMEN MALDONADO LARA, quien fuera vecina 
de Sabancuy, Carmen, Campeche, para que en 
el término de treinta (30) días después de la última 
publicación de este Edicto (que se hará por tres 
veces en días hábiles), comparezcan a deducir sus 
derechos, CON DOCUMENTOS EN MANO QUE LOS 
ACREDITEN FEHACIENTEMENTE, siendo Albacea 
la señora JUANA MARÍA NOVELO MALDONADO.

Dicho Procedimiento Notarial Testamentario se radicó 
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